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10 de octubre de 2002

Por medio del cual se aprueba el plan de homologación para la Maestría en
Instrumentación Física a estudiantes que poseen título de Especialistas en
Instrumentación Física.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA,
en uso de sus atribuciones legales, y

C O N S 1 D E R A N D O:

Que el Consejo Académico en sesión celebrada el 25 de septiembre de 2002, aprobó
el plan de homologación para el programa de Maestría en Instrumentación Física a
estudiantes que poseen título de Especialistas en Instrumentación Física.

Que se hace necesario la expedición del acto administrativo que contenga la decisión

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el plan de homologación para el programa de
Maestría en Instrumentación Física a estudiantes de poseen título de Especialistas en
Instrumentación Física así:

Asignaturas Especialización

Física Teórica 1
Aplicación de Circuitos Lineales
Física Teórica II
Aplicación de Circuitos Digitales
Elementos de Computación en
Tiempo Real y Proceso Digital de
Señales
Seminario y Proyecto

Código	 Asignaturas Maestría 	 Código

4611	 Física para la Instrumentación	 5613
4612 Aplicación de Circuitos Lineales 	 5611
4621 Física de Transductores 	 5623
4622 Aplicación de Circuitos Digitales 	 5621

Programación en Tiempo Real y
Procesamiento Digital de Señales 	 5631

4632
4641	 Electiva 1	 5632

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de Expedición

Publíquese y cúmplase

Da	 Pereira a los 10 días de es de octubre de Ó^

ENRIQUE AÉZ	 CARLOS ONSO ZULUAGA ARANGO
Presidente	 V	 y	 Secretan
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